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número ocho/mil novecientos setenta y seis, para ingreso en ¡a 
escala de Facultativos v Especialistas del Organismo, y la 
resolución del Ministerio de u Gobernación confirmatoria de ia 
anterior, en vía de alzada, por ser ambos actos administrativos 
conformes a derecho, y, en consecuencia, los confirmamos sin 
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero d . 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

limo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad.

MINISTERIO DE CULTURA

5774 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se 
declara monumento histórico-artístico, de interés lo
cal, la «Casa de Alarcón», en Játiva (Valencia).

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración 
de monumento histórico-artístico, de interés local, a favor de 
la «Casa de Alarcón», en Játiva (Valencia);

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in
forme de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
que lo emite en sentido favorable;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente re
mitida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes, que 
lo emiten en sentido de que debe ser declarada monumento 
histórico-artístico, de interés local.

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Játiva ha 
prestado su conformidad a la declaración de monumento histó- 
rico-artístico, de interés local, con fecha 10 de enero de 1980;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 18 de 
abril de 1938, Decreto de 22 de julio de 1958 y demás disposicio
nes de general aplicación.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el 
de 11 de julio de 1983, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que, como consecuencia del expediente trami
tado, resulta evidente que la citada «Casa de Alarcón», en Játiva 
(Valencia), reúne méritos suficientes para ser declarada monu
mento histórico-artístico, de interés local, con los beneficios y 
limitaciones que esto lleva consigo, debiendo ser sometida a 
protección y vigilancia del excelentísimo Ayuntamiento de Já
tiva, en los términos que establece el Decreto de 22 de julio 
de 1958, modificado por el de 11 de julio de 1983,

En su virtud.
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico- 

artístico, de interés local, la «Casa de Alarcón», en Játiva (Va
lencia) .

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento jr efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1981.

 CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes,
Archivos y Bibliotecas.

5775 RESOLUCION de 4 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se tiene por incoado expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico y 
Arqueológico de carácter nacional a favor del ya 
cimiento arqueológico del castillo de Doña Blanca, 
así como la torre medieval situada en el entorno 
arqueológico, todo ello en el término municipal de 
El Puerto de Santa Marta (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico y arqueológico de carácter nacio
nal a favor del yacimiento arqueológico del castillo de Doña 
Blanca, asi amo la torre medieval situada en el entorno ar
queológico, todo ello en el término municipal de El Puerto ce 
Santa María (Cádiz).

Segundo.—Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, que se 
conceda audiencia a los interesados, si los hubiere, una vez 
instruido el expediente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de El Puerto <!e 
Santa María que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y c ° del Decreto de ¿2 de julio de 1958, 
todas las obras que nayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin la aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

rusell Gómez.

5776 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi- 
Lliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de «Casa de Jes Bolles», en Beni- 
salem, isla de Mallorca, (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de «Casa de Jes Bolles», 
en Benisalem, isla de Mallorca (Baleares).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Benisalem que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febrero de' 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5777 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de «C'an Antich», en Benisalem, 
isla de Mallorca (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de «C’an Antich», en Be-, 
nisalem, isla de Mallorca (Baleares).

Segundo.—Continuar P tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Benisalem que, 
según lo dispuesto en el articule 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas lee obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

T-usell Gómez.

5778 RESOLUCION de  10 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia del siglo XIII en 
Melgue de Cercos (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia del siglo XIII 
en Melque de Cercos (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saoer al Ayuntamiento de Melque de Cer
cos que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las
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obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
e^ta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique én el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5779 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia de San Eutropio, 
en El Espinal (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección Genera' ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Eutropio, en El Espinar (Segovia).

Segundo.—Continuar 1», tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de El Espinar que 
según lo dispuesto en él artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
dr 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa dol proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oíicial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5780 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial en Bel- 
tafar (Soria).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha ecordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
en Beltajar (Soria).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Beltajar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.° del Decreto d) 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5781 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia de San Juan Bau
tista, en Mombeltrán (Avila).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Juan Bautista, en Mombeltrán (Avila).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mombeltrán que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara

ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General-.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5782 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Santa 
María, en Agoncillo (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, -

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Santa María, en Agoncillo (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con ¡as disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Agoncillo que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 16 de febrero do 1981.—El Director, general, Javier 

Tus .11 Gómez.

5783 RESOLUCION de 18 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del palacio de los Ríos y de 
los Salcedo, en Soria.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondiente,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio de los Ríos y 
de los Salcedo, en Soria.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Soria que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del oroyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

5784 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a diferentes 
cátedras y plazas de las Facultades de Ciencias.

limo. Sr.: De acuerdo con. el informe emitido por la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efec
tos de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados 
y nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de 
Catedráticos Numerarios, Proíeeorej Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad, a que se refiere el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto,


